
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Proceda la secretaría a elaborar los oficios de rigor y lo demás de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2017-87 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

10  Hoy _1 de febrero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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